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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL. -Aprueba acta y estado de entrega de la

I." división del ramo de armamentos de Ferrol. -Destino a' primer
teniente 1). 1. M..' Lobo. -Destina personal subalterno á la escgi alra.- •

Cov,erh liePtleia al 2." contramaestre D. M. Martínez. -Idem gradua
ción y sne'do á dos seguidos condestables. -Interesa actas de clasi

ficación de dos maquinistas. Dispone se pasaporte para la escuadra

a un primer maquinista.--Dispone que dos obreros torpedistas Insta

len el alumbrado de la Escuela Naval. Destino al 2." contramaestre

de puerto J. Serra. Autoriza la compra de una maquina de mondar

patatas por el tondo económico del Cataluña ‘,.--Aprueba pliego de

cargo para el maquinista electricista del ,Extremadura-. --Dispone

que la Bilbao Nautilus y esoampavias, se rijan para sus reem

plazos por el reglamento de fondos económicos de 1904.

INTENDENCIA GENERAL. Gratificación de efectividad al contador de

navío D. M. Calderón. Abono de diferencios de sueldo al escribiente

delineador D. M. Martinez.

Sección Oficial
REALES ÓRDENES

Estado •ayor centval
Excmo. Sr.: Dada cuenta del acta y estado de

entrega (le la 1." división del ramo (le ,k rinamenlios
(1(s1 ars(mal de Forro], v(Tificada on 31. do mayo
último, por 01 capitán Ilo corbeta 1). Tomás Calvar

y Sancho, al jefe de igual empleo D. ,k ildr(s El vi
tu y Alvaróz, cuyos documentos remite el General

g(wente do dicho establecimiento, con arreglo *á lo

provoniclo oil 01 artículo 111 de la Ordenanza de

arsenales, S M. el Rey (g. 1).

aprobarlos y disponer quo se

servicios (lel joro salient(, 011

g.) ha tenido :í bien
anoto 011 la libja de

wriecto estado on (1114,
entregó todos los servicios y trabajos de la expro
sada divisi(n.

1)(.1 real orden 10 (lig'o á V. tí4. para sil conoci
Mi o In0 y efectos consiguient(s.--- 1)ios guarde á

VII:. muchos años. Nladvid 18 (10 junio de 1912.

Sr. General Jefo do! M. central (le la .\ rma(1:t.
Sr. General gerente dol arsenal (le Forro'.
Sres. Generales .1( l'os do la 2." Sección (11aterial

y Personal) 1414sta(10 i\layols (1(‘ la 411.-

Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: s. m. el Rey (q. 1). g.) se ha servido

disponer quedo destinado efectivo y desde esta

fecha, á 1:1 quinta compañia del segundo batallón

del prim(q. regimiento, el primer teniente de in
fantería de Marina 1). José M." Lobo Ristori,

roa1 orden, effinunicada por el Sr. 1\linistro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
efectos. - -Dios guarde á \-r. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

El Gorsoral ilvfe (101 Estado Mayor neutrtil,

,l()(1(itilii 11:1 (le (..ineúnewl,..i.
r. ( 1()1tfl(11Il,general (1(.41 apostadero (10 Cá

diz.

_

,

Clases subalternas

( (9//a/..— 14'4 xemo. Sr.: Como resultado de la
carta oficial (lel Comandante general del aposta
dor() de Cádiz, do fecha 2!) de mayo último, solici
tan(h), piltre otras cosas, personal pain la escuadra

que ha interesado de su autoridad el Comandante
gen(kral (1( la misma, s. 1\1. ltey (g. 1). g.), de
coni'ormidad con 10 informad() por este Estado M.a
yor lut 1,9111(10 (1 1)1011 (IHmtler se pasapor
ten para el citado apostadero, con ol objeto indi
cado, enatro sogtindos contrumaoNtres y un segun
do condestable (le Verrol; un sol.z.undo condestable

y tres obreros torpodistas de Cartagena', (pte con

tres segundos condestables del de Cádiz, comple

•



go.). NITM. 141 blARIO O FICTAL

tarán el número (le las indicadas clases, que se
solicitan en la ya citada conitinicavión.

De real orden, comunivada por el r.Nlinistro
del ramo, lo (ligo á V. E. pata su conocimiento y
demás fines.—Dios guardo á V. 11'4. niii(s1H)s aft()s.
Madrid 19 de junio de 1912.

El General Jefo del Estado Mayor central,

,Toaquín 111.a dr Cinellneyni.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general (le la eletial ira (le ins

trucción.
Sr. Intendente general do Marina.

..,••■••••■141:::,

Cuerpo de Contramaestres
"Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

2." contramaestre, alférez do fragata graduado,
D. Manuel Martínez ( 1asal, S. 111. el Rey (g. 1). g.),
(le conformidad con lo informado por ese Estado
Mayor central, ha tenido á bien concederlo cuatro
n' osos (le licencia por enfermo para Ferro].

1)e real orden, comunicada por el Sr. 11inistro
del ramo, lo digo á V. E. parr su conovimiento y
demás fines.---Dios guardo á V. E. muchos años.
—Madrid 19 de junio de 1912.

gi General Jefe del Estado Mayor central,

'Joaquín AL' Cinezíneyui.
Sr. Comandante general del apostadero de Car- •

tagena.
Sr. Tntondonto general de Marina.

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr'.: Con arre210 á lo preveptuado en el

artículo 13 de la ley do Presupuestos de 29 de di
ciembre do 1903, S. 1VI. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por oso Esta,do Afayor
ventral, ha teilido á •ien conceder la gradua,ción y
sueldo do segundo teniente de 2\ rfi lería (10 la Ar
mada, con antigüedad (le 19 de junil, (101 corriplito
;dio, á los segundos condestables I). Germán Mon
tero Pérez y D. Marcial Morán Suárez, en que cum

plieron las condiciones para ello.
De real orden lo (ligo á V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios .!,11:11.(10 á V. E. mu
chos anos. -Madrid 19 de junio do 1912.

,Tosri I )1DAL
Sr. General Jefe (lel E. NI. central de la .1 mafia.
Sres. Comandantes generales de apostaderos

do Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

•■•••■■■■•-■~11111~.■........

Cuerpo de Maquinistas (subalternos)
Excmo. Sr.: De real orden, comunicada por ol

1.314-. Ministro (lel ratno, so servirá V. E. disimilo!.
sean remitidas á esto centro, actas de clasificación

para (31 ase,ens() (le los primeros nia(ininistas (I()::
Manuel Prado IZe,uumiro y I). "N1aiiiip! llozatio ()t(
I•. -I)ios ..).:11111.(10 V. 114'. muchos años. - Madrid
19 de junio de 1912:

El Gonoral .J oto del Estado Mayor central*,
PI()(t(1/1 AL(' (le Cin.(9íHerfitle

(loinandanto general (lel apostadero (10 (1,(1-
(liz.

S)r. (10111:111(1:111l.Pgen(wal (1(1 apost:Idelio
rr()l.

Sr. (1()I)an(11n1ie genoral (lo la escuadra de 111-
1,111C(!i(111.

do Fe

11,x-cip(). (lomo contestaci()) al oficio (101
Comandante general de la escuadra, fecha 13 (lo
mayo del corriente ario, S. M. el Rey (q. D. g.) so

lia sorvido orden:Ir quo se pasaporte desdo Carta
gena y á las ()1.(1(111es de la citada autoridad, mi
1 ri1i1(11. 111:11111.1111Sta (101 referido apostadero, (I no
(1an( h) poner L sus órdenes tI otro personal

(.(›ilforme se vaya disponiendo de (1.
De real orden, comunicada por el Si.. Ministro

del ramo, lo digo á "V . [4. . para su conocimiento y
ofectos.—Dioslpiarde I. V. H. muchos anos.---..1\T;_
drid 19 (le junio (1°,1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín Af." (le einelblegi•i.
sl'. Comandante general do la escuadra de 11s

trucci(51).
Sr. Comandanto general del apostadero de Car

tagena.
Sr. fnt(blidente oeneral de 'Marina.

Cuerpo de Obreros torpedistas electricistas
li x(uno. Sr.: S. .111. vi ley ((i. I). g.), cle vonfor

inidad (ton lo informado por esto .1+1,stado .Nlayor
ventral, tenido á bici' disponer se sirva vue

concia ponor á las órdenes (1(31 General Director do
la Escuela Naval Militar, dos obreros torp«listas
de los que se oncuontran destinados en 'tierra en ose

apostadero, para desmontar y montar la línel (101
L lumbrado eléctrico (1(. la misma.

1)0 real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del rImo, lo (ligo á. V. V, para sil conocimiento y
ofectos.-1)i0H guarde á N'. H. muchos arios.- NI:,

drid 19 (11, (lo 1912.
•i (limera] sido (101 Estado Mayor eontral,

pfOtiltia// M.a
Sr. Coma !planto 12:o11era! del aposta(lero de (1:1-

diz.

Cuerpo de Contramaestres de puerto
A. poti(iái) (toi interesado y de acuerdo con lo

inforimulo por esto Estado Mayor central, Su Ma

•estad ol Rey (q• 1). g..) so lia sorvido disponor sea

trasladado de la cómandancia do Marina (le Tarra
gona á la de Valencia, 01 so■rundo contramaestro
de puerto JoHó Sorra (latalá.
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1)e, real °Mon', comunivntia por el Sr. 11inistro

de Marina, lo (ligo ;1. V. E. para su conocimiento y
demás ofect()s..-1)ios guardo á V. H. muchos arios.

----:Nladrid 19 de junio de 1912.
Golierai doto (101 Emlndo Mityor central,

Joaquín, Ilf.a Cs'incíótegui.
Sr. Comawlante de Marina( e Tarragona.
Sr. Comandante (lo Marina de Valencia.

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 1.058,

del Comandante general ('1( IR osetuadra, con la quo
transcribe y apoya la petición que hace el Coman
dante del crucero Ca/a/uihr y Presidento de ht JIM

IA administrativa del fondo económico (I)l mismo,
para quo sea ést:t autorizada para adquirir con el

referido fondo una máquina de mondar patatas
Para cargo •

(1 el buque, por esperar de ella, entre
otros beneficios, una economía do 5.'10 pesetas dia
rias en los ranchos de marinería y tropa, Su Ma

jestad ol.;Rey (q. 9. g.), de acuerdo con el informo
omitido por la 2.' Sección (Material) del Estado

Mayor central y en consideración á que la econo

mía que so obtenga con tal adquisición ha do re

caer en beneficio de la alimentación del marinero
baso esencial (le su vigor físico, del que, á su vez,
es consecuencia el mejor desempeño de las fun
ciones quo lo son privativas, ha tenido á bien con

ceder la referida autorización y disponer que se dé

cuenta á este centro de los resultados quo se ob

tengan por sí en su día convini.ese tomar alguna
resolución do carácter general.

Do real orden lo digo á V. E. para 1..11 conoci

miento y efectos consiguientes.— Dios guarde á
V. E. muchos años. 'Madrid 18 de junio do 1912.

Si.. General jefedel T. M. central de 1:1 Armada.

Sr. Comandante general de la OSelladl'a (IVillS

truco:16n.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena .

Sr. General gerente del arsenal de Cartagena.
Sr. General «Jefe de la Sección (Material) del

Estado 'Mayor central de la A pillad fi..

IcZ>

Excmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 750 del

Comandante del crucero Kr/remadura, en la quo

propone formar un solo cargo con todos los efectos
(le eleetricidad que actualmente figuran repartidos
entre los del maquinista mayor, primer maquinista,
y obrero electricista, con objeto de que estén todos

ellos; bajo la vigilancia y cuidado del segundo ma

quinista elotricista, lo cual ha sido aprobado con

carácter provisional por el General .Telle del arsenal
de la Carraca, S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo

con el informe emitido por la 2." Sección (Material)
del E. M. central, y considerando que no es conve

niente que estén dispersos en varios cargos los di
.

1101*(1111,PS (delltOS (1 lie constituyen una agrupáCióii
llamada á llenar Un fín común y tan esencini oii
es I;t produeHón de energía y su aplicaci(111 al aitirn
brado, y en ateiwi(")i á que lo mismo está y:1 dis

puesto por real orden de 1.° de abril de 1909 para el

vi.neero C(//./Hs tenido á bien aprobarlo con

earacter definitivo.
De real comufiirtada pot. 01 Sr. Minis

ro do 11ariita, lo digo á V. E. para su conocimiento

y ofnetos .consiguiehtes.—Dios guarde á V. E. mu
chos afíos. Madrid 19 de junio de 1912.

El General Jefe del Estado Nlayor central,

efOciqUín 111.a de eineúnegui.
Sr. General Jefe de la 2.° Sección (Material) del'

Estado Mayor central do la Armada.
Sr. General gerente del arsenal de la Carraca...
Sr. Comandante general del apostadero deCádiz ..

Excmo. Sr.: Vista la comunicación número 193,.
do 3 de los corrientes, del General gerente del ar
sonal de Vprrol, en la que solicita autorización para
reemplazar por el arsenal todas las partidas de jar
cia procedentes de la corbeta Villa de Bilbao, entre_
gada en el almacén do reconocimientos y declarada
de exclusión en razón á que el fondo económico de
este buque no fué aumentado como el de los demás,
por la real orden de 23 de enero de 1910 que fijaba
las nuevas obligaciones á que con ellos debía aten
derse; considerando que en el estudio previo que
motivó la referida real orden, se hacía constar que
tanto para el buque de referencia como para la
Nautilus y escampavías, las obligaciones propues
tas á satisfacer por los fondos económicos exigían
un aumento tan considerable en éstos, que era

preferible aconsfejar siguieran reemplazando sus

«argos con arreglo á lo vigente en aquella fecha, 6
se:1 conforme á las disposiciones del reglamento de
1901; y considerando que al quedar obligados esos

buques por el nuevo reglamento al reemplazo de la
jarcia de cáñamo de 111 milímetros de mena para
abajo, ocasionaría un gasto superior á sus medios;

M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con lo informado
por la 2.* Sección (Material) del E. M. central, se ha
servido disponer que tanto la corbeta Villa de Ba
ba() como la Nautilus y escampavías, reemplacen
sus cargos como se dispone en el reglamento de
1904 quo para osos buques exclusivamante debo
considerarse vigente.

De real orden lo digo á V. E, para su cono

cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 18 do junio de 1912.

JosÉ P1DAL
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

do Cádiz, Perrol y Cartagena.
Sres. Generales gerentes do los arsenales do

la Carraca, Ferro' y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina,
Señores...
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Intendencia general
Cuerpo Administativo

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á
bien disponer se abone al contador de navío don
Manuel Calderón y García, la gratificación anual de
seiscientas pesetas que le corresponden desde la
revista próxima, por cumplir diez años de efectivi
dad en su empleo el dia 20 del corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 21 de junio de 1912.

JOSÉ PIDAL
Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia que promueve el

escribiente delineador D. Manuel Martínez Formo

so, en súplica de que por haber prestado servi
cio de su clase durante los meses de enero á abril
inclusive de 1909, en la jefatura do Ingenieros del
arsenal de Ierrol, se le abone el quinto de sueldo

que no percibió por no haber figurado en las re

laciones de excedentes de los meses referidos, S. M.
el Roy (q. I). g.), de acuerdo con lo informado por
la Intendencia general, se ha servido acceder á lo

solicitado, en razón á quo el recurrente no dejó de

prestar servicio y pasó do presente en su destino
las revistas administrativas do dichos meses, sién
dole por tant() (lii aplicación (11 precepto del regla
mento de 29 de diciembre de 1871 de quo la situa
ción en el acto do la revista administrativa es In

que dá derecho al percibo do los haberes reglamen
tarios; poro como dichos dovengos correspondpn
al presupuesto de 1909, procede que por la I
tación respectiva so formulo liquidación do su im

porte con cargo al capítulo ." , artículo 1." do dicho
presupuesto.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. quo
hallándose en igual caso quo el solicitante los es

cribientes delineadores D. Angel 011o Sánchez,
don Manuel Sito Pedrós, P. Pablo Aparicio Mous
rento, D. Miguel Arriaga Letra; D. José L'oyeres

Bouza, D. Manuel Pérez López, D. José Iglesias
Pérez y D. Ricardo Lamas Quiza, .3e les conceda

igual derecho á los mismos finos.
Lo q IIP, do real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos añgs. Madrid 21 do junio
de 1912.

JosÉ PIDAtr,

Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Comandante general del apostadero do Fe

rrol.

Imp. del Ministerio de Marina

•


